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DE ACUERDO AL INFORME DE INTERVENCION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2.018 DE 
EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE  ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA, DE LA 
REGLA DE GASTO Y DEL LÍMITE DE DEUDA CON MOTIVO DE LA APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN 
DEL PRESUPUESTO GENERAL  DEL AÑO 2017, RESULTAN LOS SIGUIENTES VALORES PARA FIJAR LA 
CAPACIDAD DE ENDEUDAMIENTO LEGAL: 

   

   TOTAL INGRESOS CORRIENTES A CONSIDERAR: 25.132.127,42   

LIMITE LEGAL DEUDA CON OBLIGACION DE NO REBASAR:  110% DE LOS 
INGRESOS CORRIENTES  27.645.340,16 110,00% 

VOLUMEN DEUDA VIVA A 31,12,2017 SOBRE INGRESOS CORRIENTES 20.467.971,30 81,44% 

CAPACIDAD DE ENDEUDAMIENTO HASTA LIMITE LEGAL SOBRE 
INGRESOS CORRIENTES 7.177.368,86 28,56% 
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INFORME DE INTERVENCIÓN 
 

DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE  ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA, DE LA 
REGLA DE GASTO Y DEL LÍMITE DE DEUDA CON MOTIVO DE LA APROBACIÓN DE LA 
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL  DEL AÑO 2017. 

 
Rafael Sáez Tárraga, Interventor Accidental del Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, en 

cumplimiento del artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se 

aprueba el reglamento de la ley de estabilidad presupuestaria en su aplicación a las Entidades 

Locales, así como de lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF), y en el artículo 16.4 e) de la Orden Ministerial 

HAP/2015/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de 

información previstas en la LOEPSF,  informa lo siguiente en relación con el cumplimiento de los 

objetivos de estabilidad presupuestaria,  de la Regla de Gasto y del límite de deuda con motivo de 

la aprobación de la liquidación del presupuesto del 2017: 

 

1. NORMATIVA REGULADORA DEL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA EN EL 
SECTOR PÚBLICO LOCAL, de cálculo de la regla de gasto y de las obligaciones de 
suministro de información. 

 

□ Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera (LOEPSF). 

□ Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 

desarrollo de la estabilidad presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales 

(Reglamento). 

□ Orden Ministerial HAP/2015/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 

obligaciones de suministro de información previstas en la LOEPSF (OM), modificada por la  

Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre. 

□ Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, (TRLRHL) que aprueba el texto refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación al Principio de Estabilidad 

Presupuestaria (artículos 54.7 y 146.1). 

□ Manual de cálculo del Déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones 

Locales, publicado por la Intervención General de la Administración del Estado, Ministerio 

de Economía y Hacienda. 

□ Reglamento  nº 549/2013,  del Parlamento Europeo y del Consejo,  de 21 de mayo  (DOCE. 

26-06-2013), que aprueba el SEC 2010 

□ Guía para la determinación de la Regla de Gasto del artículo 12 de la LOEPSF para 

corporaciones locales, 3ª edición. IGAE. 

□ Manual del SEC 95 sobre el Déficit Público y la Deuda Pública, publicado por Eurostat. 



    
 

3 
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4.- CUMPLIMIENTO DEL LÍMITE DE DEUDA 

La LOEPSF (art. 13) establece la obligación de no rebasar el límite de deuda pública  que ha 

sido fijado en el 3,2% del PIB para el ejercicio 2017. 

Dado que para la Administración Local no se ha establecido en términos de ingresos no 

financieros el objetivo,  resulta de aplicación el límite que estable el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales en su artículo 53, que lo fija en el 110% de los ingresos 

corrientes liquidados, considerando lo dispuesto en la Disposición  Final Trigésimo primera de la 

LPGE para 2013:   

 “Para la determinación de los ingresos corrientes a computar en el cálculo del 

ahorro neto y del nivel de endeudamiento, se deducirá el importe de los ingresos afectados 

a operaciones de capital y cualesquiera otros ingresos extraordinarios aplicados a los 

capítulos 1 a 5 que, por su afectación legal y/o carácter no recurrente, no tienen la 

consideración de ingresos ordinarios. 

A efectos del cálculo del capital vivo, se considerarán todas las operaciones vigentes 

a 31 de diciembre del año anterior, incluido el riesgo deducido de avales, incrementado, en 

su caso, en los saldos de operaciones formalizadas no dispuestos y en el importe de la 

operación proyectada. En ese importe no se incluirán los saldos que deban reintegrar las 

Entidades Locales derivados de las liquidaciones definitivas de la participación en tributos 

del Estado.” 

No obstante el límite de deuda se ha de determinar en los términos del Protocolo de 

Déficit Excesivo del estado español, y en este se computarían sólo los avales ejecutados.  

 El volumen de deuda viva a 31.12.2017,  considerando que está totalmente dispuesto el 

importe formalizado de los préstamos,  en términos de porcentaje sobre los ingresos corrientes, 

deducidos  los ingresos afectados, y los que tengan carácter extraordinario, arroja el siguiente 

dato:  
 

(+) Ingresos corrientes ordinarios liquidados en los capítulos 1 a 5  25.132.127,42 
(-) Ingresos corrientes afectados o extraordinarios  

TOTAL INGRESOS CORRIENTES A CONSIDERAR:  25.132.127,42 
VOLUMEN DE DEUDA VIVA a 31.12.2017:  20.467.971,33 

Porcentaje deuda viva sobre ingresos corrientes:  81,44% 
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 Por lo que se informa que el nivel de deuda así calculado estaría por debajo del 110% de 
los ingresos corrientes, límite previsto según el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

5.-  CONCLUSIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA, 
REGLA DE GASTO Y NIVEL DE DEUDA. 
……………. 

 Cumple con el límite de deuda, arrojando un volumen de deuda viva que asciende a 
20.467.971,33 €,  que supone el   81,44 % de los ingresos corrientes de carácter ordinario. 

 En San Pedro del Pinatar a 27 de Febrero de 2018. 

EL INTERVENTOR ACCIDENTAL, 

  


